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___ conformáfidose á lo informado y ptojjuesto
cibn Qoneral de folltlca Araiiceiáiiñ, ha resuelto;

Primero.—Se concede a la firma «Camer Itltethacioliai, So
ciedad i^ióiiima», con domicilio en avenida dei Generalísimo, 
núñiero 20, Madrid, la Importaclcin coh franquicia arancelarla 

“de, coil de acero suave no especial, laminado en callente, don 
anebo inferior a 1.500 milímetros, como reposición de las can
tidades de esta materia prima utilizadas en la fabricación de 
tubos de acero soldado previamente exportados.

Segundo.—^LOs paisas de origen de las mercancías a impor
tar con franquicia serán todos aquellos con los que España 
nuHitei^a relaciones comerciales normales. Los halses de des
tino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago 
sea convertible, podiendo la Dirección General de Comercio 
Exterior, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a 
loa demás países, valederas para obtener reposición con fran
quicia.

Tnearo.—‘A efectos contables, se establece qüe por cada 100 
legramos exportados de tubos de acero podrán importarse 
lOT kilogramos de oolls

Se consideran mermas el 0,5 por 100 de los coils importa
dos, que no devengarán derecho arancelarlo alguno, y subpro
ductos el 6 por loo de los mismos, que adeudarán, segün su 
propia natur^eza, por la partida 73.03.A.2.C., de acuerdo con 
laS normas de valoración vigentes.

Cumio.—Se otorga esta concesión por un periodo de cinco 
años, a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Ofleial del Éstado» Las importaciones deberán solicitarse denr 
'tro del año slgiiiente a la fecha de las exportaciones respec
tivas.

Quinto.—^La exportación precederá a la importación, debien
do hacerse constar en toda la documentación necesaria para 
el dei^acho que la firma interesada se acoge al régimen de 
reposición otorgado por la presente Orden.

Sexto.—operaciones de importación y exportación qüe 
se priendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas á la Dirección General 
de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

S^imo.—La Dirección General de Aduanas adoptará las 
medidas que estime pertinentes para el debido control de las 
operaciones.

Octavo.—Para poder obtener la licencia de importación con 
franquicia arancelarla Justificará la firma beneficiarla, me- 
dlAilM la Oportuna certlflcaclón, que se han exportado las mer- 
caiieias corr^ortdientes a la reposición pedida..

WoFVeno.-^lA Dirección General de Política Arancelaria podrá 
dictar las ntjrmas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la presente concesión.

Le que oomunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
DMA guardé a V. 1. muohoé años. .
MádrW. 16 de fflarüo de 1906.—í*. 0., José Luis villar Palasl.

nao. Bt. Director general de Política Arancelaria.

INSTITUTO ESTAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Metcado de Divisas de Madrid

COmUos dé cierre de laa MoneOdii extranjerot mttiaaas en ía 
teHóh celerada el día ¿2 de tiiarsd de 1965:

OAMBIOS

DIVISAS Oompradoi
Pesetas

Venoeoor
Pesetas

1 Dólar u. S. A........................ ....... 59,616 59,996
1 Dólar canadiense .................. ....... 56,302 55,468
1 Franco francés nuevo............ ....... 12,198 12,234
1 libra esterlina ...................... ....... 166,913 167,415
1 Franco suizo ......................... ....... 13,764 13,805

lOO Francos belgas ...................... ....... 120,476 120,837
1 Marco alemán ........................ ....... 15,038 15,083

lOO liras italianas ...................... ....... 9,572 9,600
1 Florín holandés .................... ....... 16,610 16,660
1 Corona sueca ......................... ....... 11,648 11,683
1 Corona danesa ...................... ....... 8,640 8,666
1 dorona noruega...................... ....... 8,358 6,383
1 Marco finlandés .................... .............. 18,881 18,642

loO Cheiinés austríacos ............... .......  231,530 232,326
100 Escudos portugueses ............. ....... 208,108 208,734 .

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 2 de mareo de 1965 por la que se con
cede a la Empresa eBenam» el título de Agértoia 
de Viajes det gfupó «é» como intermediaria enire 
eViajes Deluis», agencia del grupo «A», y el público.

limos. Sres.: Visto ei expediente instruido a instancia de 
don Antonio Renom Poeh én solicitud de autorización para 
ejercer Ih actividad cortespondleíité a las Agéñcias de Viajes 
y consiguiente otorgamiento del oportuno titulo-llceneia del gru
po «B», y

Resultando; Que a la solicitud deducida con fecha 30 de no
viembre de 1964 se acompañó la documentación que previene 
el artículo 2l del Reglamento, aprobado por Orden inlhisterial 
de 26 de febrero de 1963, que regula el ejercicio de la acti
vidad profe^ohal que compete a las Agencias de Viajes y en el 
que se especiñcan los documentos que habrán de Sér presenta
dos juntamente con la solicitud de otorgamiento dél título- 
licencia;

Resultando; Que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Enmresas y Actividades iñristleas aparecen 
cumplidas las formalidades y Justificados los extremos que se 
previenen en los EU-tlcuios 22 y 24 del expresado íteglamente;

Resultando; Que en la Empresa «Rehom», propiedad del to- 
licitante concurren todas las condiciones ekigidaB por el De
creto de 29 de marzo de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1988 
para la obtención del titulo-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «B»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido a bien conceder a la Empresa propiedad de 
don Antonio Rehom Poch, bajo la denominación de «Rehom», 
con casa central en Sardañola (Barcelona), avenida del Gene
ralísimo, 9, el titulo de Agencia de Viajes del grupo «B» coh el 
número 110 de orden, como intermediaria entre «VlájCS Delüls», 
Agencia del grupo «A», titulo número 68 de orden, y él público, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden, con. sujeción a los preceptos del De
creto de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero 
de 1963 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y eféctos 
oportunos.

Dios guarde a VV. ll. muchos años,
Madrid, 2 de marzo de 1S6S.—P. D., Garda Rodriguez-Acosta.

limos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director general de Em
presas y Actividades Turísticas.

ORDEN de 2 de marzo de 1985 por ta que se con
cede a «Viajes Nitarti», con oasa central en Paten
cia, el título de Agencia de Vidjes del grupo «Sé 
coma intermediaria entre «Viajes Marthe, S. A.t, 
y el público.

limos. Sres.; Visto él expedienté instruido a instancia de 
don Leoncio Marín López en solicitud de autorización para 
ejercer la actividad correspondiente a - las Agencias de Viajes 
y consiguiente otorgamiento del oportuno titulo-licencia del 
grupo «B», y

Resultando; Que a la solicitud deducida con fecha 8 de di
ciembre de 1964 se acompañó la documentación que previene el 
artículo 21 del Reglamento, aprobado por Orden ministerial de 
26 de febrerp de 1963, que regula el ejercicio de la actividad 
profesional que compete a las Agencias de Viajes y en el que 
se especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando: Que tramitado el oportuno expediente en la 
Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas apa
recen cumplidas las formalidades y justlñcados lofc extremos 
que se previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Regla
mento ;

Resultando: Que en la Empresa «Viajes Niram», propiedad 
del solicitante, concurren todas las condiciones exigidas por el 
Decreto de 29 de marzo de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963 
para la obtención del titulo-licencia de Agencia de Viales del 
grupo «B»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido a bien conceder a la Empresa propiedad de 
don Leoncio Marín López, bajo la denominación de «Viajes 
Niram», con casa central en Falencia, plaza General Perrer, 1 
el título de Agencia de Viajes del grupo «B», con número Í09 
de orden, como intermediaria entre «Viajes Marthe, S A# 
Agencia del grupo «A», título número 61 de orden, y el pflbuco, 
pudiendo ejercer Su actividad mercantil a partir de la fecha


